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PARTE OFICIAL.
1?1.ª SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud en esta 
corte, adonde se trasladaron ayer tarde 
desde el Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE ESTADO.
La Reina nuestra Señora por decretos 

de 29 de Junio próximo pasado se ha 
servido nombrar

Caballeros grandes cruces de la Real 
Orden de Isabel la Católica á D. Manuel 
Ortiz de Zúñiga, Consejero de Instruc
ción pública y Subsecretario que ha sido 
del Ministerio de Gracia y Justicia; á Don 
Joaquín Romaguera, Regente de la Au
diencia de Barcelona, y á D. Fray Anto
nio Sánchez Mata, antiguo Obispo de la 
Paz en América y Abad de la insigne 
iglesia de Alcalá la Real:

Comendadores de la misma Orden á 
D. Manuel Diez de Tejada, Dean de la 
iglesia catedral de Málaga; á D. Manuel 
Rodríguez Sánchez, Canónigo de la me
tropolitana de Granada y Director del 
colegio Real de San Bartolomé y Santia
go de dicha ciudad; y

Caballeros á D. José Tosquella , Pro
motor fiscal mas antiguo de Madrid; á 
D. José de Campos y Alcalde, que lo es 
de Jaén; á D. Joaquín de la Fuente, que 
lo es de Huete, y á D. Bernardo de la 
Ballina que lo es de Villaviciosa. 

Comendadores de Cárlos III á 
D. Antonio Aguado, dignidad de 

Chantre de la iglesia catedral de Córdoba; 
á D. Francisco Armente, Canónigo jubi
lado de la misma iglesia; á D. Estéban 
José Perea, cura de Leja; á D. José Ma
ría Cáceres, Fiscal de la Audiencia de 
Valencia; á D. Antonio Corzo, Abogado 
Fiscal primero del Tribunal Supremo de 
Justicia; á D. Félix Janer , Catedrático 
de medicina en la Universidad de Madrid 
y Consejero de Instrucción pública ; á 
D. José López Requena, Vocal del mismo 
Consejo, y á D. Diego de Argumosa, Ca
tedrático de medicina en la Universidad 
central; y

Caballeros de la misma Orden á Don 
Cárlos María Coronado, Catedrático de 
jurisprudencia en la Universidad central; 
á D. José Lerchundi, Abogado Fiscal mas 
antiguo de la Audiencia de Madrid; á 
D. Roque Lillo, que lo es de Granada ; y 
á D. Bernardo Ruiz de Mendoza, Maes
trescuela de la colegiata de Baza; todos 
á propuesta del Ministerio de Gracia y 
Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Real orden.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
declarar que los jubilados, cesantes,

pensionistas y demás iudividuos de las 
clases pasivas de Ultramar, pueden resi
dir en la península sin limitación de 
tiempo, cobrando sus haberes por las ca
jas en donde los tengan consignados, 
mientras otra cosa no disponga S. M.

De Real órden lo comunico á V. pa
ra su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 1? de Julio de 1852.=Bravo Mu- 
rillo.*== A los Intendentes de la Habana, 
Puerto-Rico, y Filipinas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Sección de ramos especiales. — 
Negociado segundo.

Según el estado de las ocurrencias 
que durante la semana última han tenido 
lugar en esta capital y su provincia, re
mitido á este Ministerio por el Goberna
dor de la misma con fecha 2o de Junio 
último, han sido capturados por los em
pleados del ramo de vigilancia los indi
viduos siguientes: 9 ladrones, 3 por es
tafas, 10 por sospechosos y vagos, uno 
por haber maltratado á sus padres, 9 por 
heridas, 10 por riñas, 9 por escándalo, 8 
por viajar sin pasaporte, 6 por insultos á 
la autoridad , 20 jugadores, uno por co
nato de suicidio, 3 prostitutas y un men
digo.

GUARDA-COSTAS.
Eq la m adrugada del dia 16 de Junio , dos 

individuos de la dotación de la escampavía 
Guadalupe, perteneciente á la qu in ta  división, 
apresaron dos tercios con géneros de ilícito 
comercio en la regata llamada de L isa rd i, j u 
risdicción de lru n , depositándolos al dia si
guiente en la A duana ae San Sebastian.

E x p o s i c i o n e s  Á S. M.
Señora: El Ayuntam iento de Barcelona fal

ta ría  á un  sagrado deber si no se apresurase 
á m anifestar, en nom bre del vecindario que 
represen ta, la g ra titu d  de que se sintió poseí
do al enterarse del Real decreto por el cual 
V. M. se ha dignado m andar que cada una de 
las cuatro  provincias del antiguo principado 
presenten al Excmo. Sr. Capitán general las 
mejoras que puedan convenir á sus respecti
vos d istrito s, indicando la protección que 
vuestro ilustrado Gobierno pudiera d ispen
sarlas.

Este rasgo tan  noble como espontáneo de 
vuestra m aternal solicitud es evidente tes ti
monio del incesante desvelo con que procu
ráis, Señora, proteger y fomentar el bienestar 
de los pueblos, después de haberles asegurado 
el mas interesante de todos los dones, la paz 
y la tranquilidad  que afortunadam ente d isfru
ta todo el pais. Barcelona, que no ha sido ja 
más ing ra ta  á los beneficios recibidos de vues
tra  Real m unificencia, sabrá corresponder á 
vuestros deseos, cooperando á que, realizán
dose estos, se consolide el sistem a de órden 
que rige hoy en toda la nación española.

Cataluña, la industriosa Cataluña necesita, 
Señora, de la alta protección de V. M. y de la 
de las personas que hoy rigen los destinos del 
reino. Vos se lo habéis ofrecido, y las prom e
sas de una Reina tienen un carácter m uy sa
grado para poder desconfiar de su exacto cum 
plimiento. Animada pues de la mas ju sta  con
fianza la m unicipalidad de Barcelona, se acer
ca , Señora, respetuosam ente ante las gradas 
de vuestro excelso Trono para dejar consig
nado pública y solemnemente el entusiasmo 
con que ha recibido este leal vecindario la

nueva prueba de vuestra Real solicitud que 
encierra el decreto de 31 de Mayo.

Barcelona 18 de Junio de 18o2.=Señora — 
A L. R. P. de V. M.=M. el Marqués de Cas- 
telldosrius. =  Santiago Luis D upuy .= R afael 
María de D uran.= Pedro P r a ts .=  Juan Coll y 
M ontelIs.=Jaim e Canes.= Valentín E sp a ró .=  
Antonio R odríguez.= P ab lo  B ertrán y R o s .=  
Vicente Oñós. =  Buenaventura Vives.=  Juan 
Gost y Batlle.=Tom ás Sa la.= A nton io  Monu- 
rany .= A lberto  P ra ts .= A g u s tin  V ila.=Ignacio 
Morera de San G erm an.=A ntonio  V en ta lló .=  
Jaime Clavell.— losé C arreras y D uran .= José  
F a rg as .= Ja im e  D ru m en .= Ju an  Antonio F res- 
sezza .= Ju an  Cárlos A lesán.=G inés C e rd á .=  
Juan Roger.=Felipe M asferrer.=Francisco Es- 
tuz y S a n s .= F e rn a n d o  Puig. = D o m in go  R i- 
b as .= Jo sé  de L ianza , secretario interino.

Señora: El Ayuntam iento constitucional de 
vuestra fidelísima ciudad de C ervera, en la 
provincia de Lérida y principado de Catalu
ña , lleno de satisfacción y reconocimiento pro
fundo bácia V. M., expone con el mayor res
peto que al leerse en actas de sesión vuestra 
soberana Real disposición de 31 de Mayo ú l
timo, con la que los pueblos que constituían el 
antiguo principado reciben de vuestra m ater
nal solicitud otra prueba mas de lo muy dis
puesta que con su  Gobierno se halla á labrar 
la felicidad de estas p rov inc ias; todos los con
cejales, Señora, vieron en tan  acertada dis
posición un porvenir sum am ente satisfactorio 
y un bienestar tan lisongero que solo por la 
paz que felizmente disfrutam os podia prom e
ternos.

Al Gobierno de V. M., y en especialidad al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros, que saben secundar y apreciar en el alto 
grado que tan  justam ente se merecen vues
tros deseos, no les deben ser menos deu
dores de su  ven tura los pueblos ca ta lan es; y 
el de Cervera, representado por los concejales 
que con tan  plausible motivo se atribuyen  el 
alto honor de acercarse á los Reales piés del 
Trono de V. M., y constituyéndose fiel in té r
prete de sus representados/cum plen un deber, 
pero g rato , ofreciendo á V. M. p robar, como 
ya probó á vuestros ilustres progenitores, que 
la lealtad en los cervarienses es proverbial. 
Esta enseña les ha valido ya en otra época el 
glorioso tim bre de Fidelísimos : sin embargo, 
ruegan al cielo que para mayor felicidad de 
vuestro reinado y de la nación española no 
venga el caso de evidenciar á la faz del mundo 
entero que aquella no se desv irtúa  jam ás.

Dígnese V. M. adm itir con benevolencia 
esta nueva m uestra de adhesión que los con
cejales de Cervera rinden en justo  homenaje á 
los piés del Trono de V. M.

Casas consistoriales de Cervera á los 20 
dias del mes de Junio de 1852. =  Señora.=  
A L. R. P. de V. M .= Jo sé  Trilla =  Joaquín 
Pom é.=José Antonio Foix.=M agin F a b reg a t.=  
Luis D u ran .= Ja im e  R am on.=Feliciano Pellis- 
só .= José  Goma. =  José Comorera. =  Mariano 
A n d reu .= M igu el S u b iran es , Secretario.

Señora: La Diputación provincial de Léri
d a , convocada á reunión extraordinaria para 
ocuparse en diferentes asuntos del servicio 
público, no puede menos de dar principio á 
sus sesiones con la manifestación mas respe
tuosa de su  profunda g ra titud  por la especial 
predilección con que Y. M. distingue á las pro
vincias catalanas.

La Real órden de 31 de Mayo en que V. M., 
en su solícito afan por el bienestar de estos 
súbditos, se dignó resolver que los Goberna
dores de Barcelona, L érida, Tarragona y Ge
rona designen uno ó mas individuos de las 
Diputaciones provinciales para que presenten 
al Capitán general las mejoras que puedan 
convenir á sus respectivas provincias; y la 
protección que el Gobierno pudiera d ispensar 
para llevarlas á cabo, ha sido recibida por esta 
corporación y por el pais todo con ex traord i
nario júbilo, porque ella ha de producir in
mensos beneficios, que a traerán  sobre Y. M.

nuevas bendiciones de esta im portantísim a 
parte  de la Monarquía.

Los Diputados de esta provincia se esforza 
rá n , Señora, en arra igar mas y mas entre sus 
convecinos el respetuoso amor que profesan á 
la Real persona de Y. M.; les inculcarán la ne
cesidad de conservar á todo trance el órden, 
único medio de que el ilustrado Gobierno, que 
con tan ta  constancia como acierto secunda los 
pensam ientos de Y. M., pueda dedicarse á pro
mover el desarrollo de los intereses públicos, 
y les harán  por último conocer que deben es
ta r dispuestos, como está dispuesta la Dipu
tación , á no om itir esfuerzo ni sacrificio en 
cuanto á ella pudiera corresponder para con
trib u ir ai mantenim iento de la paz que hoy 
disfrutam os.

Dígnese Y. M. aceptar con benevolencia la 
expresión de los sentimientos de este cuerpo 
provincial, que ruega á Dios conceda á Y. M. 
dilatados años de glorioso reinado.

Lérida 17 de Junio de 1852. =  Señora.=» 
A L. R. P. de Y. M .=E 1  Presidente, Manuel 
Estrem era. = P .  A. D. L. E. D. P., Ramón de 
Casanoves, Vocal secretario.

Señora: El A yuntam iento de la ciudad de 
Tarragona, lleno del mayor entusiasm o y res
peto, tiene el honor de acercarse á las gradas 
del Trono de V. M. m anifestando que la Real 
órden de 31 de Mayo últim o, que á mas de ser 
comunicada en el Boletín oficial ha recibido por 
conducto del digno Gobernador de su prov in
cia, ha llenado de satisfacción á todos los h a 
bitantes de Cataluña.

No contenta Y. M. con habernos restituido la 
p a z , asegurado el órden, acrecentado las ren 
tas del Estado, y mejorado el bienestar del 
pais, se ha dignado d irig ir su voz á los leales 
catalanes coa el loable objeto de que propongan 
las mejoras públicas que puedan convenirles, 
para cuya empresa les ofrece Y. M. aux iliar 
eficazmente.

;Loor eterno á la mejor de las Reinas! Glo
ria y honra á vuestro paternal y sabio Go
bierno que sabe com prender su alta y noble 
misión. Los pueblos todos, Señora, bendicen 
á Y. M. por sus incesantes desvelos en promo
ver por todos los medios imaginables la feli
cidad y ventura de los españoles.

La historia tiene reservada una página de 
oro para perpetuar la grandeza y prosperidad 
de la nación, debidas á los auspicios del sua
ve cetro de V. M.; y el Ayuntam iento de T ar
ragona, fiel intérprete de sus adm inistrados, 
se ap resu ra  á felicitar á su idolatrada Sobera
na por tan  grande y sublime idea, para cuya 
realización puede contar con los esfuerzos ae 
todos los pueblos; y en esta v irtu d

Ruega encarecidam ente á Y. M. se digne 
acoger con su acostum brada benevolencia esta 
sencilla pero cordial m anifestación, m ientras 
ruega al Todopoderoso conserve la preciosa 
vida de Y. M. para el bien de la m onarquía.

Tarragona 18 de Junio de 1 8 5 2 .= S e ñ o -  
ra = A  L. R. P. de Y. M .=L uis P iq u é .= F ra n -  
cisco Corbella. =  Melchor Llorens. =  Francisco 
Clavell. =  Sebastian Serrahiena. =  Domingo 
T o ilig .= José B esses.=  Antonio S e rra .= M ateo  
B over.= José Antonio B o x ó .= L u is  T e ix id o .=  
José Jo rdá .= A n ton io  V irg ili.= Ja im e M aix é .=  
Francisco Martorell. =  José María C orbella .=  
José B. M asalIes.=José Rosell y Comes, secre
tario.

Señora : El A yuntam iento constitucional 
d é la  ciudad de Tortosa, provincia de T arra
gona, lleno de reconocimiento por los cons
tantes deseos que Y. M. se ha dignado exp re
sar en la Real órden de 31 de Mayo último de 
auxiliar eficazmente los esfuerzos de las pro
vinc i as  catalanas y de los pueblos en la noble 
y patriótica carrera de dar impulso á las me
joras de todas clases que reclama la opinión 
g en era l, como consecuencia precisa de la paz 
que se d is f ru ta , acude respetuoso á los pies 
del Trono de V. M. tributándole las gracias 
mas cordiales y expresivas por tan insigne 
m uestra de las elevadas m iras de interés y  
protección de V. M., que tanto necesitan las



provincias catalanas para el fomento de sus
mejoras materiales.

E fectivam ente, Señora, el estado de paz y 
bonanza que disfru tan  estas provincias, debi
do á la sensatez de los catalanes y al sabio y 
moderado régimen y adm inistración de las A u
toridades que se hallan á su frente después 
de las convulsiones y trastornos que las han 
agitado por espacio de algunos años, convidan 
á la grande empresa que se propone llevar 
adelante la sabiduría de V. M., y que sin duda 
form ará época en los anales de la historia.

El camino de las m ejoras, al paso que acre
d ita  la m archa y altas m iras de los Gobier
nos , es el que mas conviene seguir para la
b ra r  3a felicidad pública encomendada á su 
poderosa protección, y afianzar por este m e
dio la paz y orden social; y persuadida Y. M. 
de la im portancia de este sistema, com prendi
do perfectam ente en su elevada penetración, 
se propone reducirle á una verdad práctica 
con los beneficios que han  de m anar de la ci
tada Real orden, los cuales á la vez serán tan 
satisfactoriam ente acogidos como secundados 
por los pueb los, que bendicen los m aternales 
desvelos de Y. M. por su dicha y bienestar.

Dígnese pues Y. M. acoger benignam ente 
la expresión de g ra titud  de este A yuntam iento 
por tan  insignes beneficios, y adm itir el ho
m enaje de su mas firme y decidida adhesión 
al Trono de Y. M., en que ruega á Dios la con
serve muchos y felices años.

Tortosa y sala capitu lar 19 de Junio de 
1852 ,= $eñora . =  A L. R. P. de V. M. =  José 
A révalo, A lcalde.=Joaquin  María H uerta , p r i
m er T enien te .=Y icente Besora, segundo Te
niente. =  José F ustegueras, te rcer T en ien te .=  
Domingo Gabanne, R egidor.=José Antonio No
ria , Regidor. = R a fa e l  A laix, Regidor. =  Ma- 
nuel E s tran y , Regidor. =  A gustín Baulenes, 
R egidor.=A ntonio  Rafael M ontagut.=José Do
mingo Pinol. =  Jaim e Piñol y Gasses, Regidor 
sínd ico .=R am on G u im á.= A nton io  González, 
secretario.

Señora: El A yuntam iento que suscribe, á 
los piés del Trono de Y. M., dirige su voz de 
agradecim iento, sincera expresión que á Y. M. 
tr ib u ta n  estos sus fieles súbditos.

La Real orden de 31 de Mayo últim o d iri
gida á que se hagan notorias á V. M. las me
jo ras que puedan convenir á las provincias 
catalanas, y la protección que el Gobierno de 
Y. M. pueda d ispensar para llevarlas á cabo, 
han llenado de indecible satisfacción á esta m u
nicipalidad, no tanto  por el bien que sus ad
m inistrados van á experim entar de la protec
ción decidida que el Gobierno les ofrece, cuan
to , y principalm ente, porque vó en dicha Real 
orden una prueba clara del aprecio y benevo
lencia que V. M. profesa al suelo catalan.

C ataluña, Señora, nunca ha dudado de los 
m aternales sentim ientos y solícito in terés de 
Y. M., y por esto de todos los ángulos del an 
tiguo Principado, que á ninguna provincia de 
la Monarquía cede en lealtad y adhesión al 
Trono, se levantan  de continuo alabanzas á 
V. M. y preces al Altísimo por la conservación 
de tan  idolatrada Reina y Señora.

De hoy mas los catalanes agradecidos sa
b rá n  dar á Y. M. repetidas pruebas de su ca
riño y de que jam ás olvidarán los beneficios 
que Y. M. acaba de dispensarles.

Dígnese Y. M. acoger benigna los puros 
sentim ientos de g ra titud  y lealtad que á V. M. 
tr ib u ta  el A yuntam iento que suscribe á nom
bre de sus adm in istrados, m ientras que todos 
ruegan  al Cielo guarde la vida de V. M. d ila
tados años para bien y felicidad de todos los 
españoles.

Reus 18 de Junio de 1852. =  Señora. = A  
L. R. P. de Y. M. =  El Alcalde corregidor, 
E duardo de T o d a .= Ju an  M alegues.=José Ma
ría  de G avald i.= D im as Dom ingo.=Francisco 
Romero.= Juan  Maca ya.=  Sebastian A zgue- 
ra .= P a b lo  P arés .= Jo sé  M a rtí .=  Sebastian de 
H om dedeu.=José Salvado y A n d reu .= S eb as- 
tian  A yxela.=L orenzo O rtega, s ín d ic o .^ C a 
yetano Pancies y Juncosa, secretario.

También se han dirigido al Excmo. Se
ñor Presidente del Consejo de Minis
tros las siguientes manifestaciones :

Excmo. S r . : El A yuntam iento constitu
cional de la ciudad de Solsona, en la p rov in 
cia de Lérida, á Y. E. respetuosam ente ex 
pone : que para provecho de la España se 
han  conseguido las mejoras que tan  opor
tunam ente refiere V. E. en su comunicación 
de 31 del mes próxim o finado, y no podía es
perarse otra cosa de un jurisconsulto  céle
b re , de un Diputado distinguido y de una 
persona que para bien de la nación ha m ere
cido tan  singularm ente la confianza de S. M. 
3a Reina (Q. LL G.) al nom brar á Y. E. para 
ocupar la Presidencia del Consejo de Ministros.

El A yuntam iento que suscribe faltaría á 
su deber si no m anifestase de un modo el 
m as público la expresiva g ratitud  á la A d
m inistración del digno cargo de Y. E., es
perando de ella que esta ciudad, que c o n 'ta n 
to entusiasm o y heroísmo defendió el Trono 
de S. M. á costa de d erram ar su sangre m u
chos de sus predilectos hijos, y de haber que
dado reducida á cenizas y escombros, recibi
rá  algún consuelo y mejora de las acertadas 
disposiciones de V. E,

Si algún  osado por m iras am biciosas ó por 
otro motivo intentase p e rtu rb ar el orden p ú 
blico que tan  felizmente disfrutam os, cuente 
Y. E. que esta ciudad conserva el mas puro  
p a trio tism o , y que sus desgracias no han 
m enguado, para sacrificar sus personas y los 
pocos intereses que la han quedado para con
servar el Trono de S. M., la paz y orden p ú 
blico y cuantas medidas em anen de la A dm i
nistración que por felicidad de la España se 
halla Y. E. rigiendo con tanto  acierto.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Solso
na 17 de Junio de 1852 .=E xcm o. S r .= E l P re 
sidente , Raimundo C a d o n e t.=  Luciano A gui- 
la r.= D om ingo  B ajona, reg idor.= A ntonio  Ra
m írez, reg idor.= T om ás Yicens R ech .= R am on 
Illordie.=D om ingo C apella, se c re ta r io .= E x -  
celentísimo Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros,

Excmo. S r . : Ni por un  instan te ha dudado 
la corporación m unicipal de T árrega que los 
continuos desvelos de Y. E. se dirigen á la
b rar la prosperidad de la patria. Las acerta
das disposiciones que Y. E ., con tan ta  gloria 
como tino , ha tenido el alto honor de propo
ner á nuestra  adorada y angelical R eina , sin 
la mas leve excepción, p rueban que no ha sa
lido fallida la confianza que hiciera concebir 
el inm ortal nom bre de V. E.

El A yuntam iento de T árrega, poseído del 
mas ardiente entusiasm o en favor del Go
bierno que simbolizado en la persona de V. E. 
dirige los destinos de la n ac ió n , deseaba oca
sión en que poderlo exponer oficialmente; mas 
si hasta ahora le contuvo el temor de que p u 
diera decírsele que era la m anifestación in tem 
pestiva, gozoso aprovecha la que le ofrece la 
comunicación que con fecha 31 de Mayo ú lti
mo se dignó V. E. pasar al Excmo. Sr. Capi
tán general de este Principado, que ha visto 
estam pada en el Boletín oficial de la provincia, 
correspondiente al 7 del actual. Por su con
texto acabarán de cerciorarse los desconfiados, 
si es que ex istiera  alguno, que el bondadoso 
corazón de la mejor de las Reinas es todo 
am or con respecto á sus súbd itos, y que las 
personas que con tal acierto eligiera para 
oir sus consejos, por su  acendrado y m an i
fiesto celo por el bienestar general, son dignas 
por todos conceptos de la mas alta estimación.

Este m unicipio se halla plenam ente con
vencido de que sus representados todos ab u n 
dan de tales sentim ientos; y al tiempo que con 
singular placer los rinde á V. E. en homenaje, 
tiene el alto honor de poder asegurar que en 
tre  ellos el orden no se a l te ra rá , hallándose 
pronta la corporación, y en particu la r cada 
uno de los individuos que la com ponen, á sa
crificarlo todo para  sostenerlo, ya que se halla 
herm anado con el Trono de nuestra  excelsa 
Soberana, tan  sabiam ente auxiliado por las lu 
ces y v irtudes del Ministerio que V. E. puede 
con toda razón y justicia envanecerse de p re
sidir.

Dígnese V. E. aceptar esta sencilla efusión 
em anada de unos corazones que rebosan en 
am or y  respeto, y con ello se considerarán  r e 
m unerados,

Gasas consistoriales de T árrega 11 de Ju 
nio de 1852 .=E xcm o. S r.= R am o n  de Sobres, 
A Icalde .= José  Fontanét y A rnet. =  Ramón 
P in o .= Is id ro  N ico lau .= Jo sé  G aste lló .= Jo a 
quín Is a n d a .= S a lv a d o r  F la q u e r .=  Francisco 
C aste lló .= F ranc isco  L lo p is .= Jo sé  I s a n d a .=  
Ramón M orera.<= Isidro P o n s .= R a m ó n  C ar- 
reño y G irona, secretario .= E xcm o. Sr. P resi
dente del Consejo de Ministros.

Excmo. S r . : El A yuntam iento  constitucio
nal de la ciudad de B alaguer, provincia de 
L érid a , siendo en este momento fiel in té rp re
te de los sentim ientos de todos sus comitentes, 
tiene el honor y el deber de d irig irse  á Y. E. 
para m anifestarle el mas profundo agradeci
m iento por la Real orden que con fecha 4 de 
los corrientes se sirvió V. E. d irig ir  al digní
simo señor Gapitan general de este ejército y 
p rincipado , en la cual se consignan de una 
m anera bien esplícita los m aternales desvelos 
de S. M. la Reina y de su ilustrado Gobierno 
en favor de estas provincias.

Ai aconsejar Y. E. á S. M. que el Gapitan 
general de Cataluña pase una circular á los 
Gobernadores de Barcelona , Lérida , T arrago
na y Gerona para que designen uno ó mas 
individuos de sus Diputaciones provinciales 
que en calidad de delegados le presenten las 
mejoras que puedan convenir á sus respecti
vas p rovincias, las cuales con su informe se 
rán  elevadas á la soberana consideración de 
S. M., ha dado Y. E. un testim onio irrecusa
ble y una prueba evidente del vivo interés y 
singu lar predilección con que atiende á la fe
licidad y ventura de las cuatro provincias del 
antiguo principado; y la ciudad de Balaguer 
que aprecia en cuanto vale la especial solici
tu d  de V. E. para el bienestar de este pais 
cum ple con el mas dulce de sus deberes, m a
nifestándole su g ra titu d , y tribu tándole las 
mas expresivas gracias por un  beneficio tan  
señalado.

Poseída esta m unicipalidad y todos sus co
m itentes de la mas pura  satisfacción y en tu 
siasmo al ver como el ilustrado Gobierno de 
S. M., y con especialidad su m uy digno P re
siden te , se desvela para lab ra r la verdadera 
felicidad de Cataluña, p reven ir y atender á 
todas sus necesidades, no pueden menos de

reiterar con la m ayor sinceridad las p ruebas 
^ue ya tienen dadas de am or y de fidelidad 
áácia su idolatrada R eina, de obediencia y s u 
misión al G obierno, que con tan ta  felicidad y 
acierto ha asegurado la paz y tranqu ilidad  p ú 
blica.

Dígnese Y. E. recib ir con su acostúm bra
la  benevolencia esta sencilla pero espontánea 
y cordial m anifestación de la ciudad de B ala- 
^ u e r , cuyos m oradores no podrán o lv idar j a 
más las particu lares m uestras de distinción y 
aprecio que han merecido de Y. E.

Balaguer 13 de Junio de 1852. =  Excelen
tísimo Sr. =  José de R ubíes, A lca lde .= R am on 
Balcills , Teniente prim ero. = Y ic e n te  de S an - 
genis, Teniente segundo. =  Franco de R u
bíes. =  Matías Ramón. =  Juan  Roca. =  José 
Tegea. =  Pablo Rufach. =  José A rnau . =  José 
Antonio Alós, Regidor s ín d ic o .^  Juan  Gomá, 
Secretario. «*= Excmo. Sr. P residente del Con
sejo de Ministros.

2.ª SECCION.— OFICINAS GENERALES

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y  ARANCELES.

Hallándose ya cubiertas todas las plazas de 
ad u a n e ro s , y estando prevenido que las va
cantes que ocurran  en lo sucesivo se provean 
en individuos procedentes del cuerpo de ca ra
bineros propuestos por la Inspección del m is
mo, esta Dirección general ha dispuesto p u 
blicarlo para  conocimiento de los interesados, 
y para que tengan entendido que en adelante 
no se dará curso á n inguna instancia que se 
le d irija  con objeto de ingresar en el Tamo.

M adrid 3 de Julio de 1852 .=G . Bordiu.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.

En el pleito que por recurso de nulidad 
ante nos va y pende, seguido en el juzgado de 
p rim era instancia de Haro, y después en la 
Audiencia de Búrgos, en tre  p a rte s , de la una 
D. Evaristo Zorrilla de Veiasco, y de la otra 
D. Benito María de V ivanco , en rep resen ta
ción de su esposa Doña Eulalia Zorrilla de 
Veiasco, con otros interesados, para quienes, 
por no haber comparecido en este Suprem o 
T ribunal, se han  entendido las diligencias con 
los estrados sobre pertenencia de la m itad  de 
los bienes de cierta v inculación, del cual re 
sulta que D. Manuel de la P rada y A lviz, en 
su testam ento otorgado en la villa de B riñas 
á 6 de Junio de 1763 fundó un  m ayorazgo 
perpetuo, á cuya sucesión , después de varios 
llam am ientos personales, y uno lineal que no 
ha tenido efecto, llamó en segundo lugar y 
grado á los hijos y descendientes legítimos de 
D. José Antonio López de O llauri, determ inan
do la naturaleza de la sucesión m ediante una 
cláusula que está concebida en  los siguientes 
térm inos: «Pero este llam am iento se entiende 
con calidad de que ha de suceder, habiendo 
dos hijos varones de dicho D. José Antonio Ló
pez, el segundo de ellos, y no habiendo mas 
ae  un  varón , suceda este; y en igual forma 
se ha de entender esta cláusula y llam am iento 
en cuanto á los demás hijos y descendientes 
legítimos y de legítimo m atrim onio que pueda 
haber en su línea y descendencia hasta e x tin 
guirse todas.» Promovido el presen te pleito á 
la m uerte sin  sucesión, en 1847, del últim o 
poseedor D. V alentín  Zorrilla de Yelasco, viz- 
nieto del referido D. José Antonio López, so
bre la m itad resorvable del mayorazgo en tre  
el herm ano m ayor de dicho d ifunto , D. José 
Zorrilla de Veiasco, en representación de su 
hija segunda Doña Josefa, la h ija prim ogénita 
del mismo Doña Eulalia, representada por su 
m arido D. Benito María de Y ivaneo, y D. E v a
risto y D. Mariano Zorrilla de Yelasco, h e r 
manos segundo y tercero del expresado ú lti
mo poseedor, y tercero y cuarto del prim ogé
nito D. José, se falló en vista á favor de dicho 
D. E varisto , y en revista á favor de la p r i
mogénita de su referido herm ano m ayor; con
tra  cuyo fallo se interpuso por aquel el p re 
sente recurso , suponiéndole contrario  á la ley 
especial de la fundación :

V isto.=C onsiderando que el mayorazgo en 
cuestión tiene en la descendencia de D. José 
Antonio López de O llauri la irregu laridad  de 
adm itir al varón prim ogénito á falta solo de 
segundo génito varón en todas las vacantes, 
puesto q u e , según expresam ente lo dispone el 
fundador, la preferencia que da al segundo de 
los hijos varones de dicho D. José Antonio Ló
pez, en el caso de tener mas de uno de esta 
c lase , debe entenderse de todos los descen
dientes legítimos del mismo hasta quedar ex 
tingu idas todas las líneas de ellos:

Considerando que no puede, sin  contrave
n ir abiertam ente á esta disposición, negarse 
dicha preferencia á uno de estos descendien
tes siem pre que , como se verifica respecto 
de los hijos, concurre en una misma línea y 
grado con otro descendiente mayor en edad 
que es precisam ente el caso previsto por eí 
fu n d ad o r: ^

Considerando en fin que la ejecutoria de 
que se tra ta  encierra esta contravención por
que existiendo á la m uerte sin  hijos del' ú lti
mo poseedor los dos herm anos suyos varones 
D. José y D. Evaristo  Zorrilla de Veiasco des
cendientes am bos, como viznietos , del exp re
sado D José Antonio López de O llauri, exclu
ye al ultim o de ellos, segundo en edad ■

Fallamos que debemos declarar y declara

mos haber lu g ar al expresado recurso  de n u 
lidad , y por de n ingún  valor n i efecto la sen
tencia de rev ista  de 24 de Mayo del año ú lti
m o ; y en su  consecuencia se devuelvan  los 
autos á la propia A udiencia p a ra  los efectos 
prevenidos en el a rt. 19 del Real decreto de 4 
de Noviem bre de 1838, teniendo aquella p re
sente en su caso lo d ispuesto en el 20 del m is
mo , devolviéndose á D. E varisto  Zorrilla de 
Yelasco los 10,000 rs. depositados. Y por esta 
nu es tra  sentencia definitiva , que se pub lica
rá en la Gaceta del G obierno, y de la que se 
rem itirá  por duplicado copia certificada al Mi
nisterio de Gracia y Ju s tic ia , así lo p ro n u n 
ciam os, m andam os y  f irm a m o s .=  Ramón Ma
ría F onseca .= Jo aq u in  José C asaus.= José  F ra n 
cisco M orejon .=Pablo  Govantes. =  Miguel Vi- 
gil de Quiñones. = R a m o n  López Vázquez. =  
Juan  M artin Carram olino.

Leída y publicada fué la sentencia antece
dente por el Excmo. Sr. D, Ram ón María Fon- 
seca, Presidente de la Sala segunda del S u 
premo T ribunal de Ju s tic ia , hallándose en 
audiencia pública en la m añana de este d ia , de 
que certifico yo D. Manuel de C a rra n z a , Se
cretario  de la Reina n u es tra  Señora y de Cá
m ara en el mismo Suprem o T ribunal. Y para 
que conste lo firmo en M adrid á 26 de Junio 
de 1852. =  Manuel de C arranza. = E s  copia 
de su original. =  Manuel de C arranza.

En el pleito que por recurso  de nulidad 
ante Nos vá y pende en tre  p a rte s , de la una 
D. Miguel Coello, vecino de Sevilla, como pa
dre del m enor D. E n r iq u e , y de la o tra Don 
Antonio R u iz , de la m ism a v e c in d a d , sobre 
filiación del citado m e n o r , del cual resulta 
que in terpuesta dem anda sobre que se decla
rase á este nieto del D. Antonio Ruiz y de Doña 
Josefa R iv e ra , como padres estos de la m adre 
de aquel nom brada Doña R ita R u iz , y que en 
su  consecuencia, anulándose cierto testam ento 
otorgado por el Ruiz y la R ivera, se adm itiese 
al expresado m enor á la herencia abin testato  
de su abuela en represen tación  de su  d ifun ta 
m adre Doña R ita:

Que im pugnada esta dem anda por el Don 
Antonio Ruiz negándo la  cualidad de h ija suya 
á la m adre del m enor D. E n r iq u e , y soste
niendo que la que hubo de Doña Josefa Ribe
ra , nom brada R ita , habia fallecido, y sacaron 
de la casa de expósitos o tra  n iña que vino á 
reem plazarla , y de la cual procedía el D. E n 
riq u e , am bas partes su m in is tra ro n  las p ru e
bas que estim aron convenientes á su  derecho, 
y por el au to  definitivo que dictó el Juez de 
p rim era  instanc ia  de Sevilla, que fué confir
mado por el de v ista  de aquella A udiencia, se 
hicieron las declaraciones p retend idas en la 
dem anda; m as por el de revista de 11 de Julio  
del año últim o se absolvió de esta al D. A n
tonio R u iz , y por parte  de Coello se in terpuso  
contra este fallo el recurso  de nu lidad  pen~ 
d ie n te :

V is to : C onsiderando que los hechos que 
acred itan  la filiación y legitim idad del m enor 
D. E n riq u e , como hijo de D. Miguel Coello y 
Doña Rita R u iz, y nieto m aterno de D. Anto
nio Ruiz y Doña Josefa R ibera , se hallan ple
nam ente justificados por la p rueba  testifical, 
por el concepto público , y  posesión de estado 
no in te rru m p id a , por su p artid a  de bautism o, 
la de su m adre la Doña R ita , como hija na
tu ra l del D. Antonio y Doña Josefa, y por el 
casam iento posterior de estos, y  que adem ás 
está com probada dicha filiación y legitim idad 
por el D. Antonio y  su m uger, que criaron  y 
tuvieron siem pre en su casa á la m adre del 
D. E nrique como su  hija y con el mismo nom
bre con que fué b au tiza d a ; que en los padro
nes civiles y eclesiásticos, firm ados muchos 
por el referido D. A ntonio R u iz , se la ponia 
con el mismo nom bre; que en el documento 
público otorgado p ara  los contratos m atrim o
niales con D. Miguel Coello por el D. Antonio 
Ruiz se confesó éste padre de la fu tu ra  esposa 
del Coello, dándola el mismo nom bre de Rita; 
que en la pa rtid a  de casam iento de esta con 
Coello se dice ser la R ita Ruiz h ija de D. An
tonio y de Doña Josefa R ibera; que en  la de 
bautism o del D. E nrique se expresó  su  filia
ción y en tro n q u e , siendo padrino  el D. Anto
nio R uiz, con la designación de abuelo m a
terno que se rep ite  en la p a r tid a ; y ú ltim a
m ente que en los mencionados padrones, con 
referencia á algunos de los años que co m p ren 
den, se designa al D. Miguel Coello por su  nom
b re , y adem ás con las palab ras de «hijo po
lítico:»

Considerando que contra esta p rueba legal 
y com pleta no resu lta  oposición de n inguna 
clase mas que la p resen tada contra sus pro
pios hechos y confesiones te rm inan tes por el 
D. Antonio Ruiz :

Considerando que este solo ha presentado 
una justificación testifical incom pleta del fa
llecimiento de la Doña Rita R u iz , y de haber 
puesto en su lu g a r, tomando su  nom bre, una 
niña llam ada María Joaqu ina, sacada de Ja 
inclusa, valiéndose para  ella en la p a rte  mas 
im portan te casi exclusivam ente de sus mas 
próxim os p arien tes :

Considerando que el testam ento de dicho 
D. Antonio y su m uger en 1826, y la protesta 
del prim ero contra lo expresam ente manifes
tado por el mismo en dichos contratos m atri
moniales del D. Miguel Coello y Doña Rita 
Ruiz, son docum entos reservados y en interés 
privado de los mismos o to rg an te s , y no pue
den perjud icar á un  tercero como hechos con



ánimo de e lud ir  obligaciones sagradas y  de
rechos adqu ir idos:

Considerando que  los Tribunales no son 
á rb i t ro s  de calificar la plena p ru e b a ,  la que  
no reconocen las leyes como ta l,  ni deben  for
m a r  su  criterio  judicial fuera de las reglas 
es tablecidas por derecho; que  tampoco pueden 
hacer  uso de conjeturas , p r incipalm ente  c u a n 
do como en el caso p resen te ,  conducirían ta 
les decisiones á una  g rave per tu rbac ión  del 
órden soc ia l, en el in terés únicam ente  de las 
mismas personas que por su  conducta se han 
hecho gravem ente  c r im in a le s :

F a llam os |que debemos dec la ra r  y declara
mos haber  lugar  al expresado recurso  de n u 
lidad , y por de n ingún  valor ni efecto el auto 
de rev is ta  de 11 de Julio del año último; y en 
su  consecuencia se devuelvan los autos á la 
p rop ia  Audiencia para  los efectos prevenidos 
en  el ar t .  19 del Real decreto de 4 de Noviem
b re  de 1838, teniendo p resen te  la m ism a en 
su caso lo dispuesto en el 20, quedando can
celada la obligación otorgada por D. Miguel 
Coello para  la interposición del recurso. Y por 
esta n u es tra  sentencia definitiva, que  se p u 
blicará en la Gaceta del Gobierno, y de la que 
se rem itirá  por duplicado copia certificada al 
Ministerio de Gracia y Just ic ia ,  así lo p r o n u n 
ciamos, m andam os y firma moa .— Francisco de 
0 1 a v a r r ie ta .= M an u e l  A ntonioC aba lle ro .=José  
Francisco Morejon. =  Juau  Antonio Harona.=  
Miguel Yigil de Quiñones.— Ramón López Váz
quez. = J u a n  Martin Garramolino.

Leida y publicada fué la sentencia an tece
den te  por el Excmo. Sr. 1). Francisco de Ola - 
v a r r ie ta ,  P residente de la Sala segunda del 
S uprem o Tribunal de J us tic i a , hallándose en 
audiencia pública en la m añana de este dia, 
de que certifico yo D. Manuel de Carranza, 
Secretario de la Reina nues tra  Señora ,  y de 
Cámara en el mismo Tribunal Supremo.

Y para que conste lo firmo en Madrid á 28 
de Junio de 1 8 5 2 .=  Manuel de C a r r a n z a .=  Es 
copia de su  original.-=Manuel de Carranza.

3.ª SECCION.— ANUNCIOS.

C O N SE JO  D E  A D M IN IS T R A C IO N
DEL CANA L  DE I SABEL II.

El dia 6 del corriente Julio á las doce de su 
m añana  se subastará  en el local en que el 
Consejo celebra sus sesiones, calle de Alcalá, 
casa denom inada de la A du an a ,  la c o n s t ru c 
ción de 10343 metros lineales (12373,3 varas; 
de canal comprendidos en tre  el arroyo More- 
nillo y el rio G uadalix ,  cuyo presupuesto  as 
ciende á la cantidad de 9.058,020 rs. vn.

Los planos, perfiles, presupuestos y p lie 
go de condiciones es ta rán  de manifiesto en 
el expresado local y en la Dirección de las 
obras en Torrelaguna.

La subasta  se hará  por medio de proposi
ciones en pliegos cerrados, desechándose las 
que  no se p resen ten  redactadas con arreglo 
al ad jun to  modelo, ó que contengan c láu su 
las condicionales.

Si al ab r irse  los pliegos por el Sr. P resi
den te  resultasen dos ó mas proposiciones igua
les,  se ab r irá  licitación por term ino do un 
cuarto  de hora en tre  las personas que las h u 
bieren  hecho.

Para tom ar  p a r te  en el remate se necesita 
habe r  depositado p rev iam ente  en el Banco es
pañol de San Fernando el 5 por 100 del im 
porte  del presupuesto  en metálico, en accio
nes de caminos ó su equivalente en títulos 
del 3 por 100, cuyo depósito se devolverá á 
los interesados así que te rm ine el acto, con 
excepción del que pertenezca al mejor postor, 
que se re te n d rá  como lianza hasta el c u m p li
miento del contrato.

No producirá  efecto el rem ate  has ta  que 
recaiga la aprobación del Consejo.

Madrid 4 de Junio d e 1 8 5 2 .= E l  Presidente, 
Conde de S á s ta g o .= E l  Vocal Secretario, F ra n 
cisco Martin Serrano.

Advertencia. A los efectos oportunos se a d 
vierte que solo se adm it i rán  los pliegos que  se 
p resen ten  hasta la hora prefijada para  la su 
b as ta ,  ó sea an tes  de darse principio á la lec
tu r a  de los presentados.

Modelo que se cita.

El que  suscribe ,  enterado de las condicio
nes para  la construcción de 10343 metros li
neales de canal en t re  el arroyo Morenillo y el 
rio G uada lix ,  se compromete á e jecu tarla ,  con 
sujeción á lo que aquellos p r e v ie n e n , por la 
can tidad  d e .......................... (en letra).

Fecha y firma.

CANAL DE ISABEL II.

Continúa la nota de las suscriciones realizadas  
en el Banco español de San Fernando .

SÜSCRITORES. CANTIDADES.

S u m a  a n t e r i o r . . .  35.947,000 
Sr, D. Francisco M a r o t o . 32, 000

Pedro A rgam asilla   16,000
José Gómez de S an t is -  

te b a n ...................................  2,000

Nicolás A paricio ..................  4,000
Señora Doña Dolores Sánchez 

Escandon V a n -B a u m -
b erg h e n   .............. 8,000

Sr. D. José María V a n - B a u m -
berghen ..............................  8,000

Angel Flores.......................... 2,000

Total ...........................  36,019,000

M adrid 3 de Julio de 1852. =  El Vocal 
Secretario, Francisco Martin S errano .

D. Alvaro J a ra q u e m a d a , Alcalde de esta 
villa de Fregenal y Presidente de la Jun ta  
municipal de Beneficencia.

llago saber que rematadas en la ciudad de 
Sevilla el dia 5 del corriente en los estrados 
del Gobierno civil de aquella provincia dos 
casas en el barrio  de Triana de dicha ciudad, 
pertenecientes á beneficencia, por el capital 
de 45,460 rs. á censo consignativo redimible, 
continúa abierta  la subasta para  la mejora 
del cuar to ,  por el térm ino de 90 d ias ,  conta
dos desde el en que se verificó el citado re
m ate ;  debiendo hacerse á los nueve dias si
guientes la adjudicación definitiva en el pos
tor ó postores mas ventajosos.

Lo que se anunc ia  en los Boletines oficiales 
de ambas provincias y en la Gacela de Madrid 
para la mayor concurrencia  de licitadores.

Fregenal 19 de Junio de 1 8 5 2 .= E l  Alcalde, 
Presidente, Alvaro Jaraquem ada. =  El Vocal 
secretario de la Ju n ta ,  Antonio de la Cruz 
Domínguez.

G O B IE R N O  D E L A  P R O V IN C IA  D E  L E R ID A .

Declarada por la Real Audiencia te rr i to 
rial de este Principado de necesaria provi
sión la escribanía num eraria  de la villa de 
Salas, en esta provincia, se hace saber al p ú 
blico que se saca á subasta en venta vitalicia 
bajo las condiciones s iguientes:

1.a El remate será doble, y tendrá  efecto 
s im ultáneam ente  en el despacho de este Go
bierno de provincia y en el juzgado de la villa 
de T rem p, á las doce de la m añana del dia 
qu in to  posterior a los 30 de haberse publicado 
este edicto en la Gaceta de Madrid.

2.a No se adm it i rá  postura menor de seis 
mil reales , en que ha sido tasado dicho oficio.

3.a Aun cuando en el dia no consta que 
dicha escribanía se halle afecta á carga a lg u 
na ,  será de cuenta del rem atan te  cualquiera

j  que pudiese tener contra sí.
4.a Los licitadores que qu ie ran  tener opcion 

al nom bram iento ,  afianzaran el pago de la te r 
cera parte  del precio ofrecido en las prim eras 
2 i horas siguientes á la celebración del rema 
te ,  á contento del Gobernador ó Juez que lo 
autoricen.

5.a Si alguno subastase para ceder, deberá 
consignarlo en el acto ó dentro de las 21- p r i 
meras horas siguientes al remate.

6.a El rem ate y el rem a tan te  queda rán  s u 
jetos á la adjudicación y Real nombram iento , 
ó á la superior resolución que en otro caso se 
dic te , conforme al Real decreto de 7 de Mavo 
último.

7.a El agraciado satisfará el precio total del 
remate en metálico, precisam ente á los 30 dias 
de comunicado el nom bram iento; en la in te 
ligencia que de lo contrario caducará  su d e 
recho, recayendo este en los dem ás licitado- 
res por su órden,  sin perjuicio de la respon
sabilidad de tudas á realizar el precio respec
tivam ente  ofrecido.

8.a Es de cuenta del r em a tan te  el pago de 
los derechos y gastos del expediente de su 
basta.

Lo que se inserta en este periódico para  
la debida public idad,  según lo prevenido en 
el art. 3? del referido Real decreto, fecha 7 de 
Mayo último. Lérida 25 de Junio  de 1 8 5 2 .=  
Manuel Estrem era.

En 13 del actual se remató á censo reser
vativo, y por la can tidad  d e . 233,000 rs. vn. 
de c a p i ta l , la dehesa ti tu lada de la Recom
pensa , perteneciente á los propios de la villa 
de Ocaña, que habia sido tasada en igual 
suma. El remate quedó abierto por 90 dias, 
que vencen en 14 de Setiembre próximo, para  
la mejora del cuarto.

Si a lguna  persona gustase hacerla ,  puede 
verificarlo an te  el Sr. Gobernador de la p ro 
vinc ia ,  ó an te  el A yuntam iento  de dicha villa.

Ocaña 22 de Junio de 1852. =  José Megía 
Garrido.

4.ª SECCION. -  PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr. D. J u a n  Blaz- 
quez P r ie to ,  Teniente  Alcalde in ter ino  del distr ito  
del Congreso, y  para  pago de acreedores, se saca á 
pública  a lm oneda  una  b e r l in a  de cuatro asientos, 
p in tad a  de color ve rde ,  con vestiduras y  juego del 
m ismo color,  con filetes negros en las ruedas y  otros 
extremos:  tiene tres alm ohadones en el in te r io r  y  
dos en el pescante,  forrados de b a d an a ,  todo en buen  
uso , tasada en la can tidad  de 6000 rs.,  para  cuyo 
rem ate  se ha señalado el dia 8 del corriente Ju l io  
en la audiencia  del dicho Sr. Teniente  A lc a ld e ,  sita 
en la  calle de A tocha ,  n ú m .  34 ,  piso ba jo ,  á la una  
de dioho d ia ,  adonde podrán concurr i r  los que de
seen interesarse en dicho remate .  3

D. José G i l  D e lgado ,  Secretario honorario  de 
S. M. y  Juez  de p r im era  instanc ia  de este partido*

Hago saber que en este juzgado, y  por la escri
banía  del que refrenda se ha  seguido causa contra 
M iguel  Vázquez y  V ázquez ,  de la filiación y  señas 
que a l  final se expresan, por alborotos en la  Puebla  
de G u z m a n , cuyo reo se h a l la  prófugo. Y  pa ra  
que pueda tener efecto su cap tu ra  y  remisión á 
este juzgado por las Autor idades que corresponda, 
he dispuesto se haga saber po r  medio del presente.

Dado en Valverde  del Camino á 18 de J u n i o  de 
1 8 5 2 .= Jo sé  G il  D e lg a d o .= P o r  m andado  de S. S., 
J u a n  R am írez  Cruzado.

Filiación y señas.
Miguel Vázquez y  Vázquez , alias A gárra te  n iña ,  

n a tu ra l  y  vecino de la Puebla  de G u z m a n ,  de esta
do casado, de ejercicio del cam p o ,  de mas de 50 
anos de edad ,  a l t o ,  color sobre m o ren o ,  ojos p a r 
dos , pelo negro , hoyoso de viruelas.

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Francisco 
Sánchez Ocaña , Juez  de pr im era  instancia  del dis
tr i to  del Centro de esta co r te ,  re frendada  del escri
bano de núm ero el licenciado D. M an u e l  Sainz de 
la L a s t r a , se c i t a , l lam a y  emplaza á todos los 
que se crean con derecho a los bienes quedados por 
óbito de D. José A lbert  y  P iquer ,  vecino y  abogado 
de este i lus tre  colegio ^ pa ra  que al té rm in o  de 10 
dias, contados desde la  inserción de este a n u n c io ,  le 
deduzcan en forma en dicho juzgado y  escribanía; 
bajo apercib im iento  que de no hacerlo les pa rará  eí 
perjuicio que haya  lugar .

D. Pedro de San M art in  , In tenden te  m i l i ta r  del 
dis tr i to  de A rag ó n ,  y  D. M ariano Nougués Secall,  
A u d i to r  de guerra  honorario  y  Asesor del juzgado 
de la In tendencia  m i l i ta r  de dicho distrito 8cc.

' Por  el presente se c i t a ,  l lam a y  emplaza á Don 
Miguel lbarlucea , que se cree fué sargento de b r i 
gada de una de las columnas que operaron en el 
Maestrazgo y  Bajo A ragón en el año de 1834, para  
que en ei term ino de diez dias comparezca en el 
juzgado de esta In tendencia  m i l i t a r ,  para  p racticar  
cierU diligencia judic ial en causa que se sigue en 
averiguación de la leg i t im idad  de un  recibo de r a 
ciones que se dicen sum inis tradas por la justicia de 
Mosqueruela á la colum na del Sr. Jefe de la p lana  
m ay o r ,  ó manifieste á dicho juzgado el mencionado 
lbarlucea el pun to  donde reside; en el concepto que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 23 de Ju n io  de 1 8 5 2 .=  Pe-  
dro de San M art in .— Dr. Mariano Nougués S eca l l . -  
Por m andado  del t r ib u n a l ,  A n ton io  Palacio.

T r ib u n a l  de Comercio de M a d r i d — El Sr. Juez  
comisario de la quiebra de la sociedad "El I r i s” ha 
señalado para que tenga efecto la p r im era  jun ta  ge
neral de acreedores á la m isma el dia 16 del p ró
ximo mes de Ju l io  á las once de su m añana  en la 
sala de audiencias del T r ib u n a l ,  p lazuela de la L e 
ña ,  núm . 14 , piso principal .

Lo que se hace saber á cuantos lo sean para  que 
concurran á ella por sí ó por medio de apoderado 
con poder bastante ;  apercibidos que en otro caso les 
parará  el perjuicio que haya  lugar .
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de los Reales decretos, órdenes y circu
lares publicados en este periódico en el 
mes anterior.

Real decreto concediendo varios créditos con 
cargo al presupuesto de la Guerra para  a ten 
der á las urgencias de algunos cuerpos de 
su instituto. (Núm. 6553.)

Otro autorizando la venta en pública subasta  
de los bienes de propios de los pueblos de 
la provincia de Ciudad-Real que lo solicitan. 
'Idem.)

Circular señalando , con el objeto de que los 
establecimientos de beneficencia no se vean 
privados in jus tam ente  de las m andas ó le
gados que personas carita t ivas suelen de ja r 
les,  las bases que deben observarse en este 
caso. (Id.)

Reales resoluciones acordando la provisión de 
varios destinos, según expresan. (Id.)

Real decreto m andando cese en el cargo de 
Gobernador de la provincia de Jaén D. Fé
lix Sánchez Fano. (Núm. 6554.)

Otro nombrando en comisión Gobernador de 
la provincia  de Jaén á D. José Espalter y 
Soler. (Id.)

Otro m andando vuelva á esta corte D. Félix 
Sánchez Fano á desem peñar su plaza de la 
Dirección general de Contabilidad de Hacien
da pública. (Id.)

Reales resoluciones concediendo cartas  de su
cesión , tí tulos de Castilla y otras varias 
gracias á los individuos que se des ignan  en 
las mismas. (Id.)

Real decreto m andando que en todo lo tocan
te al arreglo de los seminarios conciliares, 
á la enseñanza, y á la adm inistración  de sus 
bienes se observen los decretos del Concilio 
de Trento. (Núm. 6555.)

Otro suprim iendo , term inado que sea el p r e 
sente curso académico, las facultades de 
teología existentes en las Universidades del 
reino. (Id.)

Varias resoluciones nombrando p ara  ocupar 
piezas eclesiáticas á los individuos que en 
ellas se mencionan. (Id.)

Nota declarando expedita la admisión y profe
sión de novicias en la forma d e b id a , con 
sujeción al Concordato, y hasta completar el 
núm ero  máxim o que á cada com unidad le 
prefija. (Id.)

Circular determ inando las atribuciones que á

cada Dirección del Ministerio de la Gober
nación corresponden. (Idem.)

Real órden m andando se publique m ensual
mente en la Gaceta y Boletines oficiales de 
las provincias u n  estado circunstanciado 
de los créditos liquidados y reconocidos por 
la J u n ta  de la Deuda pública. (Id.)

Real decreto m andando se contrate por medio 
de licitación pública la adquisición de 360,000 
libras es terlinas que  h an  de emplearse en 
la amortización de las inscripciones de 5 por 
100 emitidas á favor del Gobierno inglés 
(Núm. 6556.)

Real órden disponiendo que los buques ponti
ficios sean considerados en  los puertos  de la 
península é islas adyacentes, desde el 15 de 
Junio  de este año, como los españoles en 
cuanto á los derechos de puerto  y navega
ción. (Id.)

Otra resolviendo que las compensaciones de los 
débitos á favor del Tesoro procedentes de 
ren tas  de bienes de comunidades religiosas 
y dem ás corporaciones, con t inúen  verificán
dose bajo las disposiciones establecidas en 
el art .  7? del Real decreto de 18 de Diciem
bre de 1851. (Núm. 6557.)

Otra declarando que continúen  las compensa
ciones de los débitos de todas las clases á 
favor del Tesoro hasta  fin de 1849 que se 
hallen en primeros contr ibuyentes ,  con los 
créditos procedentes de la Deuda del perso
nal hasta  fin de 1851. (Id.)

Otra para  que los cargamentos procedentes de 
puntos  de A mérica, Asia y Oceanía, donde 
no haya agente consular,  puedan  trae r  solo 
una nota del cargador,  visada por la Auto
r idad local. (Id.)

Otra declarando obligatorias las formalidades 
prevenidas en los nueve primeros artículos 
de la instrucción de Aduanas para las m er
cancías des tinadas ,  bien al consumo, ó bien 
para  los depósitos especiales de puerto. (Id.)

Otra m andando se prevenga al Gobernador de 
esta provincia obligue á la compañía del 
fe rro -ca rr i l  de Madrid á A ranjuez á que 
cumpla sin la menor excusa ni dilación lo 
que disponen los artículos 25, 2 6 ,  2 7 ,  28, 
3 5 ,  37 y 41 de los estatutos de la misma. 
(Idem.)

Otra manifestando hallarse conforme S. M. 
con cuanto expresa el Inspector económico 
del camino de hierro de Madrid á Aranjuez 
sobre in terpretación del reglamento de in 
tervención del referido camino. (Id.)

Real decreto concediendo el cargo de Subse
cretario en propiedad del Ministerio de la 
Guerra á D. Francisco Miralpeix, que lo des
em peñaba in terinamente. (Núm. 6558.)

Real órden aclarando las dudas ocurridas á 
diferentes personas con motivo del art.  2.° 
del Real decreto de 3 de este mes sobre el 
cupón corriente de los títulos de Deuda con
solidada interior del 3 por 100. (Núm. 6559.)

Otra suspendiendo por el presente mes los 
efectos de la órden de 1? del corriente sobre 
las modificaciones in troducidas en la conta
bilidad de los ramos productivos del Minis
terio de la Gobernación. (Id.)

Otra resolviendo que las Hermanas de la 
Caridad puedan  dedicarse á la enseñanza de 
n iñas en los establecimientos á que han  sido 
destinadas sin obtener antes el título de 
maestras.  (Núm. 6560.)

Real decreto desestimando el recurso in te r 
puesto en el Consejo Real por D. Cárlos 
Omulryan sobre clasificación. (Id.)

Real órden determ inando  que los pescados 
frescos cogidos por españoles en m ares es
paño les , como m ercancía nacional, sean li
bres de derechos de importación. (Núm. 6 5 6 1.)

Resúmen de Reales decretos nom brando G ran 
des Cruces, Comendadores y Caballeros de 
las Ordenes á los sugetos que en el mismo 
se designan. ( Idem.)

Real decreto concediendo al Ministro de Ma
rina u n  crédito de 1.638,779 rs. para  las 
atenciones respectivas á su  ramo. ( N úm e
ro 6562.)

Real órden accediendo á la solicitud de José 
Barberá y P o n s , vecino de Ayacor, sobre 
aprovechamiento de aguas pa ra  el estableci
miento de un  molino harinero. (Id.)

Resúm en de Reales decretos concediendo á los 
sugetos que se designan varias piezas ecle
siásticas. (Id.)

Real decreto aprobando el parecer del Consejo 
Real, y desestimando el recurso deducido 
en el mismo por D. Joaquin  González sobre 
clasificación. (Id.)

Otro concediendo Real autorización á la socie
d ad  anónima titu lada  la Algodonera pa ra  
que pueda seguir  en sus trabajos, dec la rán
dola legalmente constituida. (Núm . 6563.)

Real órden aprobando los cambios que h an  de 
reg ir  respecto de las cantidades que la J u n 
ta  de gobierno del Banco español de San 
Fernando entregue en  le tras sobre Paris  y 
Londres con destino al pago del semestre de 
la Deuda ex ter io r  al 3 por 100 que vence 
en fin del mes actual. (Núm. 6565.)

Otra m andando que no se adm itan  en ade lan
te para  dependientes de las rondas de visita 
de derechos de puertas  sino á los indiv i
duos que tengan  los requisitos que en la 
m isma se contienen. (Id.)

Resúmen de Reales decretos nom brando Co
mendadores y Caballeros de la Orden de Gár- 
los III á los individuos que en el mismo se 
designan. (Id.)

Otro nom brando Magistrados y Ministros de



las Audiencias del reino á los señores que en 
el mismo se citan. ^Núm. 6565.)

Real decreto mandando quede sin efecto el 
nombramiento de Ministro de Marina hecho 
en D. Casimiro Vigodet, por los motivos que 
ha expuesfo. (Núm. 6566.)

Otro nombrando á D. Joaquin Ezpeleta Minis
tro de Marina. (Id.)

Otro nombrando Ministro de la Guerra al Te
niente general D. Juan de Lara. (Id.)

Otro concediendo merced de título de Castilla, 
con la denominación de Marqués de la Pe-  
zuela , al Teniente general D. Juan de la Pe- 
zuela. (Id.)

Real decreto concediendo al Ministro de Ha
cienda dos créditos extraordinarios, uno 
por 1.250,000 r s . , y otro por 2.500,000 del 
presupuesto co rr ien te , destinados ambos á 
satisfacer las rentas vitalicias correspondien
tes al segundo semestre del año pasado. (Nú
mero 6567.)

Circular determinando que cualquier instan
cia que los eclesiásticos hagan á S. M. la 
d irijan precisamente á los diocesanos. (Id.)

Resúmen de Reales decretos oombrando Co
mendadores y Caballeros de las Ordenes que 
menciona á los individuos que en él se in 
dican. (Id.)

Circular para que los Gobernadores de las pro
vincias no puedan comprar acciones de las 
sociedades anónimas que existan en ellas, 
sino en virtud de acuerdo general de sus 
accionistas. (Núm. 6568.)

Real orden concediendo á D. Angel Garro au
torización para construir una fabrica de 
cartón y papel de colores en el término del 
pueblo de Vosmediano, aprovechando aguas 
del rio Queilez (Id.)

Real decreto promoviendo al empleo de Te
niente general á D. Anselmo Blaser. ( Nú
mero 6569.)

Resúmen de Reales decretos nombrando para 
varias iglesias á los individuos que en ellos 
se designan. (Id.)

Real orden mandaudo se inserte en la Ga
ceta el dictámen de las secciones del Con
sejo Real acerca de que los Fiscales y Es
cribanos de Rentas se hallan en el mismo 
caso que los Asesores de que trata la Real 
órden de 4 0 de Julio de 1847, y que deben 
por lo tanto considerarse comprendidos en 
su espíritu. (Id.)

Otra prestando igual conformidad á lo resuel
to por la sección de Gobernación del Conse
jo Real sobre la consulta promovida por el 
Alcalde de Jijón acerca de los medios hábiies 
de completar Jos mayores contribuyentes, 
cuando la ley exige su concurso en el 
Ayuntamiento. (Id.)

Real decreto concediendo al Ministro de la Go
bernación un suplemento de crédito de
260,000 rs. para atender á los gastos de los 
presidios. (Núm. 6570.)

Resúmen de decretos nombrando caballeros 
de diversas Ordenes, según se manifiesta en 
los mismos. (Id.)

Real órden mandando que los Jefes de la Ad
ministración superior y los de la provincia 
observen las reglas que se fijan para la 
compulsa por los escribanos de los docu
mentos que se presenten. (Id.)

Otra determinando que en las provincias don
de por falta de aspirantes no haya exáme
nes extraordinarios para maestros, en Fe
brero último, se adjudique en los ordinarios 
de Julio, sin que esto sea motivo para que 
los examinados dejen de hacer el depósito. 
(Idem.)

Otra mandando que las partidas 304, 332, 
333, 34, 35 y 764 del Arancel vigente de 
Aduanas queden refundidas en una sola. 
(Núm. 6571.)

Otra confirmando lo resuelto por la oficina ge
neral de Aduanas y Aranceles sobre la p re 
sentación en Málaga de géneros de algodón. 
(Idem.) °

Real decreto aprobando la propuesta del Mi
nisterio acerca de los empleados en la ad
ministración activa del Estado. (Núm. 6572.)

Otro nombrando individuos del Real Consejo 
de Agricultura , Industria y Comercio á Don 
Manuel de Arizcun v D. Ignacio de Cepeda. 
(Idem.) * *

Otro nombrando Comendadores y Caballeros de 
la Orden de Cários III é Isabel la Católica á 
los individuos que en él se designar*. (Id.)

Otro concediendo a l  Ministro de Hacienda un 
crédito extraordinario y reintegrable de 30 
millones de reales para atender al pago de 
los intereses de las inscripciones voluntarias 
que se hagan eu la prosecución de la traída 
de las aguas á Madrid. (Núm. 6573.)

Otro nombrando á D. Pedro Salazar Consejero 
ordinario de Ultramar por dimisión de Don 
José Ferraz. (Id.)

Otro nombrando en su reemplazo á D. Juan 
Navarro lturen. (Id.)

Otro nombrando Consejero ordinario de Ultra 
m ar  á D. Cayetano de Zúñiga, cuya plaza 
estaba vacante por dimisión de D /V icente  
Sancho. (Id.)

Otro declarando comprendida la moneda in 
glesa de oro en los efectos del Real decreto 
de 7 de Enero de 1851 , por el cual se p ro
hibió la circulación de la moneda francesa, 
y en su consecuencia solo se admita como 
pasta. ( Id.)

Real órden accediendo á la instancia de D. Na- 
zario Carriquiri para que se le permita el 
depósito del carbón mineral necesario en el

puerto del Grao de Valencia, en vez de ve
rificarlo en el de Cullera. (Id.)

Real decreto concediendo la gran  cruz de la 
órden de Cários 111, libre de gastos, al Te
niente general D. Ramón de la Rocha. (Nú
mero 6574.)

Otro decidiendo en favor de la Administración 
la competencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Sevilla y el Juez de 
primera instancia de su capital,  en el ex 
pediente sobre declarar ser de la pertenen
cia de D. José Benito \  illa los bienes de una 
fundación. (Id.)

Otro decidiendo en favor de la A dm inis tra
ción la competencia suscitada entre  el Go
bernador de la provincia de Toledo y el Juez 
de primera instancia de Talavera de la Rei
na en el expediente sobre que se condenase 
al pueblo de Navamorcuende y otros al cu m 
plimiento de Jas prestaciones dominicales. 
(Idem.)

Otro resolviendo en favor de la A dm inis tra
ción la competencia suscitada) entre el Go
bernador de la provincia de Granada y el 
Juez de primera instancia del Sagrario de 
dicha ciudad en ios autos promovidos por 
D. Antonio Larios en reclamación de 8720 
reales y 8 mrs.  que le adeuda la Jun ta  pro
vincial de beneficencia. (Id.)

Real órden resolviendo que en el caso de que 
en la subasta que ha de verificarse de las
360,000 libras esterlinas para la amortiza
ción de la deuda inglesa resulten como mas 
ventajosas dos ó mas proposiciones, se abra 
de nuevo en el acto licitación. (Núm. 6575.)

Real decreto aprobando el proyecto sobre j u 
risdicción de Hacienda y represión de los 
delitos de contrabando y defraudación apro
bado por el Senado y pendiente en el Con
greso de Diputados. (Núm. 6576 )

Real órden disponiendo que no se haga al tera
ción alguna en la parte de la legislación vi
gente sobre prohibir la extracción al ex tran- 
gero del alcohol de fundición, ó que se a u 
menten los derechos. (Id.)

Circular determinando no se lleve á efecto el 
artículo 26 del Concordato, que tra ta  de la 
provisión de curatos de patronato laical, has
ta 1? de Julio de 1853. (Id.)

Otra mandando como medida in terina se d i
rijan Reales cédulas de ruego y encargo á 
los prelados diocesanos para que,  oyendo ó 
los cabildos, determinen y establezcan por 
ahora las atribuciones, obligaciones y con
sideraciones que correspondan en cada igle
sia á los nuevos beneficiados. (Id.)

Resúmen de varias Reales resoluciones nom
brando para varias canongías de distintas 
metropolitanas á los sugetos que en ellas se 
designan. (Núm. 6577.)

Real decreto concediendo al Ministro de Ha
cienda un crédito extraordinario de 291,200 
reales con destino al mayor gasto que en el 
segundo semestre de este año se ocasionará 
en el personal de la administración de ju s 
ticia de los ramos de Hacienda por efecto 
de la nueva organización que ha tenido. 
(Núm. 6578.)

Otro estableciendo dos juzgados de primera 
instancia para los negocios de Hacienda, 
uno en Madrid y otro en Málaga, con igual 
consideración y categoría que los del fuero 
común. (Id.)

Otro suprimiendo desde este dia la exacción 
de la décima en las ejecuciones, donde quie
ra que este derecho se acostumbre á cobrar. 
(Núm. 6579.)

Otro disponiendo que la distribución de los 
peones camineros de número en las carre
teras de cargo del Estado se haga de ma
nera que á cada uno de ellos corresponda 
una longitud de tres kilómetros. (Id.)

Otro nombrando Gapitan general de Aragón 
al Mariscal de campo D. Ramón Boiguez. 
(Idem.) °

Real órden mandando que las actuales S ub -  
delegaciones de Rentas continúen actuando 
como hasta aquí hasta el dia 3 i de Julio 
próximo. (Núm. 6580.)

Otra para que los asesores actuales de las 
Subdelegaciones, los Fiscales de Rentas y 
cualquiera otra persona que, reuniendo las 
circunstancias requeridas por las leyes, de 
seen aspirar á algunos de los juzgados de 
Hacienda ó promotorías, deban dirigir, den
tro de 15 dias desde esta fecha, sus solici
tudes documentadas. (Id.)

Otra aprobando la instrucción para llevar á 
electo el decreto de 20 del corriente sobre 
jurisdicción de Hacienda y represión de los 
delitos de contrabando. (Id.)

Otra confirmando el parecer del Consejo Real, 
negando al Juez de primera instancia de Já -  
tiva la licencia para procesar á D. Antonio 
de Leiva , Comisario de montes de la pro
vincia. (id.) r

Otra negando autorización al Juez de primera 
instancia de Reus para procesar al guarda 
rural José Masdeu, y concediéndola para 
procesar al de igual clase José Barbera. (Id.)

Otra para que cuando las empresas tengan 
noticia de que ios efectos que desean intro
ducir  libres de derecm s esten empaqueta
dos y conozcan el buque que los conduce 
pasen una relación detallada en que se m a
nifieste su nomenclatura. (Núm. 6581.)

Otra para que á los arrendatarios de los por
tazgos se abone lo que dejaron de percibir 
en virtud de la nueva exención de los ar
tículos para ferro-carriles. (Id).

Otra dictando las reglas que debe observar el 
Gobernador de la provincia de Valencia 
para disponer que por el pueblo de Sueca 
se auxilie al de Cullera con algunas horas 
de agua diarias,  á fin de salvar sus cose
chas. (Id.)

Otra negando al Juez de p rim era  instancia de 
Guernica la autorización pedida para  pro 
cesar al Alcalde de Bermeo. (Id.)

Otra negando al Juez de prim era  instancia de 
Infantes la autorización para proceder con
tra varios individuos del Ayuntamiento de 
Villahermosa. (Id.)

Otra confirmando la negativa al Juez de p r i 
mera instancia de Baza para procesar á 
D. Antonio Torres, Alcalde que fué de Ca
niles en 4850. (Id.)

Otra negando al Juez de primera instancia de 
Alcoy la autorización pedida para procesar 
á 1). José Ramón C roza t, Secretario del 
Ayuntamiento de dicha ciudad. (Id.)

Real decreto para que el Estado no dé en sus 
pagos á los particulares , ni reciba de estos, 
mayor suma de calderilla que el 20 por 100 
desde la fecha de este Real decreto hasta 
31 de Diciembre del presente año. (Núme
ro 6582.)

Otro declarando libres de derechos y arbitrios 
de todas clases las bebidas espirituosas y 
las viandas que conduzcan los viajeros para
su inmediato consumo. (Id.)

Otro aboliendo como regla de la A dm inis tra
ción de la Hacienda la facultad de estable
cer puestos públicos, con la exclusión en la 
v*nta al por menor de las especies sujetas 
al impuesto de consumos, con la in s t ruc 
ción para la misma. (Id.)

Real órden determinando que la serv idum bre 
de las leñas que sean precisas para la pro
secución de las obras del Canal de Isabel II, 
solo podrá solicitarse ante el Gobernador 
respectivo. (Id.)

M i n i s t e r i o  d e  E s t a d o .= E 1  Cónsul de Es
paña en Lisboa participa, con fecha 26 de J u 
nio último, el fallecí miento abintestato de José 
María Caballero, de estado soltero, hijo de An
drés y Rosa Bouza, natural de la feligresía de 
San Esteban de Negros, partido de Redondela 
en la provincia de Pontevedra. Las personas 
que se crean con derecho á los bienes de Ca
ballero le deducirán  por sí ó por medio de 
persona competentemente autorizada ante el 
referido Cónsul.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 3 Julio á las tres de la
ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 45 3/16. 
Idem diferido, 22 4 /4  p. 
inscripciones de partícipes legos, 17 1 /2. 
Amortizable de p r im e ra ,  4 0 5/8.
Dicha de seg u n d a ,  5 7/4 6.
Acciones del Banco español de Sao F*><- 

n a r d o ,  4 05 4/4 ó.
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 103 p 
Fomento de 2000 rs., 77 p.

C A K B ÍO S .

Lóndres á 90 d ia s ,  50-25.
P a r ís ,  5-29  d.
Alicante, 4 /2  d.
Barcelona á ps. fsM 4/4 pap. d,
Bilbao, p a r  p.
C ád is ,  4/2  pap. d.
C orona, 4 /2  d.
G ranada , 3/4 id.
Málaga, 3/4 id.
S a n ta n d e r ,  4 /4 pap. d.
Santiago , 4 /2  d.
Sevilla, 5/8  id.
Valencia, 4 /4  id.
Zarago»a, 3 /4  id.

Descuento de le tras  al 6 por 4 00 al a&0.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA 
Y PATRIMONIO.

Se arrienda en pública subasta el derecho del 6 
por 100 que corresponde á S. M. de la fruta criada 
y  que se crie en el presente ano en el arbolado re
gable con las aguas de la acequia de Tajo en el Real 
heredamiento de Aranjuez, estando señalado el día 8 
del actual a las doce de su mañana para el doble 
remate que ha de tener lugar en aquella A dm inis
tración y  en la Contaduría general de la Real Casa, 
en cujas oficinas se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones. r

A rte  de.ta b la r  bien francés, ó Gramática com - 
pleta , por D. Pedro Nicolás Chantreau

Octava reimpresión, hecha con presencia de enan
as se han publicado hasta el d ia , dedicada á la J n n -

p "  u ~ d '
Se vende en la librería de Viana, calle de Car

retas, num. 17, á 20 rs. en rústica y  24 en pasta.

ESPECTÁCULOS

T ea tr o  d e  l a  C a u z .  A las n u e v e  de la  no-* 
c h e .— E l zapatero j  el R e y  (seg u n d a  p a r te ) ,  d ra m a  
en tres ac to s .— E l ja leo  de la  sal , b a ile .

T e a t r o  d e l  I n s t it u t o . A  las nueve de la no
che.—  Chismes, parientes y  am igos , comedia nueva en 
tres actos y  en verso, original de un conocido es
critor.—  Don Esdrújulo , zarzuela en un acto. —  Los 
dos preceptores, comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  Cir c o . A las nueve de la  noche.—
La dirección de este teatro, deseosa de recompensar 
el celo que los profesores de la orquesta han desple
gado en el desempeño de sus deberes durante el ano 
teatral, y  queriendo tam bién rendir un tributo de 
gratitud al público que tan constantemente ha fa
vorecido los trabajos artísticos de la com pañía, alen
tando con ilustrada bondad los primeros pasos dados 
con el fin de lograr un dia la creación en España 
de la ópera nacional, ha dispuesto destinar á bene
ficio de los expresados profesores una función extra
ordinaria, en la que los maestros de la compañía 
D. Francisco B arbieri, D. Cristóbal Oudrid , Don 
Rafael H ernando, D. José In ze n g a y  D. Joaquin 
Gaztambide compondrán cinco canciones del géne
ro jocoso, las que serán cantadas de repente por el 
Sr. Salas.

También se han prestado á tomar parte en esta 
función, en obsequio de los beneficiados, el Sr. Mas- 
sot, primer bailarin del teatro R e a l, y  varios de sus 
discípulos. E l órden es el sig u ien te :

Prim era parte.
I? .Sinfonía.
2? Introducción de la zarzuela La hechicera , por 

el Sr. Fuentes y coro.
3? Escena y  coro de caballeros de la misma zar

zuela , por los Sres. Fuentes, López y  coro.
4? La g ita n illa , cavatina de la zarzuela E l e»- 

treno de una artista  , por la Sra. Santamaría (Doña 
L uisa.)

Segunda parte.
i? Sinfonía de aires nacionales, de Gevart.
2? Miscelánea de baile y  canto , compuesta de 

seis piezas.
'Tercera parte .

Las cinco canciones improvisadas y cantadas por 
el primer actor D . Francisco Salas.

C ir c o  d e  P a u l .  Gran soirée recreativa p a ra  el 
martes 6 de J u lio ,  primera función de experimen
tos de electricidad y  varias suertes, como autóma
tas mecánicos Scc., dirigida por el Sr. Lamhert, 
profesor en m ecánica, y  el Sr. V ert, en física elec
tro-química.

Los carteles darán los demás pormenores.

J a r d i n - c h a p l e t ,  fuera de la puerta de Recole
tos.— Función para hoy dom ingo 4 á las ocho y  me
dia de la noche ( si el tiem po lo perm ite). — Sexta 
fiesta de noche.— Vistosísim as ilum inaciones.— Gran 
concierto vocal por los artistas franceses.— Baile pú
blico alrededor de los bonitos juegos de agua.— La 
orquesta, compuesta de 50 profesores, estará dirigida 
por el maestro Gondois: además la charanga de Baza 
tocará piezas nuevas y  escogidas.— Café á cargo del 
dueño de el del Iris.

E n tr a d a  8 rs.
Nota. No se perm ite la entrada al que no vista 

frac ó levita con sombrero de copa alta.

P l a z a  d e   ̂t o r o s . — En la tarde de hoy 4 de 
Julio  (si el tiempo lo permite) se verificará una 
corrida de toros extraordinaria, cuyos productos se 
destinan á costear las obras de comodidad y  ornato 
que van á ejecutarse en la m ism a plaza, y  el so
brante para el nuevo hospital de hombres incurables.

S. M. la Reina nuestra Señora y  el R ey su au
gusto Esposo se dignan honrar la función con su 
presencia, llevando por primera vez á este espectá
culo , puramente n acion a l, á la Princesa de Astu
rias.

La corrida deberá durar cuatro horas, por cuya 
razón no se fija el número de toros que han de l i 
diarse.

Los diez primeros han sido regalados por dife
rentes personas, y  saldrán engalanados con lindas 
moñas regaladas por varias señoras.

Lidiadores.— Picadores.— Primera tanda : Andrés 
H orm igo, José Trigo y  Juan Alvarez (Chola.)

Segunda tand a: M anuel Martin (Castañitas), Lo
renzo Sánchez y  Juan Uceta.

Tercera tanda : Bruno Azaña, Francisco Puerto 
y  M anuel Martin.

Cuarta tanda: Juan M artin , Francisco Miguez 
y A ntonio Osuna.

E l picador H orm igo, á pesar de estar ya reti
rado por su edad, se ha ofrecido á trabajar gratui
tamente en obsequio de la Beneficencia.

Espadas.==Francisco Arjona G uillen  (Cuchares), 
José Redondo (el Chiclanero) , Manuel Jiménez (el 
Cano) y  José Rodríguez (Pepete) , natural de Cór
doba, nuevo en esta plaza.

Sobresaliente de espadas, José Muñoz.
Las banderillas serán m uy vistosas, y  algunos 

pares de nueva invención.
Las monturas de los caballos y  atalajes de los 

tres tiros galoneados de oro y  plata.
La plaza estara adornada con colgaduras, ban

deras y  gallardetes.
Las cuatro bandas de música de los regimientos 

de Ingenieros,, Granaderos, Cazadores de Baza y  
Cnclana^ reunidas amenizarán la función tocando 
aires nacionales y  piezas escogidas.

Todos los lidiadores trabajan gratuitam ente en 
obsequio á los objetos á que se destinan los produc
tos de la corrida. La empresa de la plaza ha exce
dido en esta ocasión á las justas esperanzas que ha
cia concebir su generoso desprendimiento. D. Euse-

10 L uccini ha facilitado las colgaduras y  los ador
nos. Las bandas de música asisten gratuitamente, 
y  a mayor parte de los operarios ceden sus respec
tivos haberes en esta función.

Desde las diez a las doce de la mañana de hoy 
se permitirá ver el ganado en el corral al precio de

rs. p o r  p e r so n a , v erificándose  la  e n tra d a  p o r  ta n 
a s ,  que ren o v án d o se  p ro p o rc io n a lm e n te , fa c ili te n  

e ÍJ16 P ued a n  v e r le  c u a n ta s  p erso n as lo deseen ; pero 
que a p ro h ib id a  en  a q u e l d ia  la  e n tra d a  p ú b lic a  en 
ei a p a r ta d e ro  , p a ra  p recav e r q u e  a lg ú n  to ro  de los 
an u n c iad o s  rec ib a  daño p o r el m a y o r  n ú m e ro  que 
debe re u n irs e  en el in d ic a d o


